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INTRODUCCION:  

Esta ponencia tiene el objetivo de hacer conocer una problemática social de gran 

relevancia, ya que involucra a las infancias como los sujetos vulnerables y sujetos 

especiales, estos últimos en razón de la manda que tienen por el cargo o función que deben 

cumplir.  

Visibilizar las falencias que se suman a las ya sufridas por las infancias.  

Ofrecemos una definición para una mayor comprensión de la problemática, a quienes 

involucran en la interacción de las coyunturas sociales, cual es el alcance de la 

responsabilidad de los funcionarios y/o empleados públicos del estado, a que se atribuye 

y fundamenta la protección que tienen las infancias.   

VIOLENCIA INSTITUCIONAL HACIA LAS INFANCIAS  

Son acciones u omisiones practicadas dentro de la estructura estatal, por ejemplo: un 

juzgado, comisaria, escuela, hospital, servicios penitenciarios, etc. Los sujetos 

practicantes de estas conductas son los funcionarios del estado.  

Estas prácticas se desarrollan en un contexto de vulnerabilidad absoluta, donde quienes 

son perjudicados por las prácticas de los empleados del estado, sea nacional, provincial 

y/o municipal, son mujeres, hombres, adolescentes y niños. 

El enfoque de esta ponencia es visibilizar la violencia institucional ejercida hacia los 

niños, niñas y adolescente en Argentina. 

Funcionarios y empleados del estado: 

Los sujetos que realizan las acciones u omisiones que se plantean, son funcionarios y/o 

empleados que pertenecen a la estructura administrativa, participan de la administración 

de justicia, de los recursos, siendo designados mediante nombramiento político, selección 

por medio de concurso, en otras formas, para los que acceden a los cargos, con el objeto 

de cumplir tareas que den respuesta a las necesidades o problemáticas de la sociedad.  



Por todo esto, el empleado y/o empleado del estado son sujetos especiales dada la 

encomienda que tienen, y en razón de ello se debe mayor entrega y compromiso para con 

sus mandantes.  

El estado parte como garante de la protección del Niño, Niña y adolescente: 

Precisamente el preámbulo de la Convención de los derechos del Niño atribuye esta 

responsabilidad al estado parte, quien deberá garantizar los mecanismos de protección, 

proveer la estructura administrativa, judicial, etc. Esta cuestión se materializa no solo en 

un edificio equipado con tecnología, mobiliario, personal. Sino que la capacitación y 

educación debe ser constante a los funcionarios y/o empleados que se encuentran en la 

atención de estos organismos o instituciones que son garantes del efectivo cumplimiento 

de la responsabilidad asumida frente a la comunidad internacional. 

Existen diversas normativas que promulgan la protección de los derechos del niño, niña 

y adolescente; Código Civil y Comercial, Ley 23.849 Convención de los Derechos del 

Niño y la Ley 26.061 Protección Integral del Niño, podríamos asimilar a una cláusula 

amplia con el objetivo principal, la protección del niño. Entonces si el garante de este 

objetivo es el propio estado, a quien se recurre o que protocolo se pone en marcha para 

proteger al NNA del propio estado, más específicamente de su propio aparato. 

La Niña, Niño y Adolescente como sujeto de derecho: 

El N.N.A., es una persona a quien la normativa nacional e internacional le ha reconocido 

derechos y garantías para un desarrollo y crecimiento saludable. Este sujeto de derecho 

debe ahora protegerse de su propio protector. La vulnerabilidad se agrava y resulta más 

crítico la situación en la que se encuentra el sujeto de derecho.  

Los derechos reconocidos al N.N.A. son la escucha, a que se proteja su vida y se respete 

su intimidad, a la salud, hacer deporte, a jugar y disfrutar de un ambiente sano, a no sufrir 

humillaciones ni abusos de ningún tipo, a que se respete su honor y se proteja su imagen, 



a tener su documento, su nombre, su nacionalidad y su propio idioma, a conocer a sus 

padres biológicos y mantener un vínculo con ellos aunque estén separados o alguno se 

encuentre en prisión, salvo que ese vínculo pueda provocarle daño, a tener una familia 

alternativa o adoptiva que los críe cuando no puedan tener contacto directo con sus padres, 

A recibir educación pública y gratuita en todos los niveles, respetando su derecho a 

ingresar y permanecer en una escuela cerca del lugar donde viven, a expresar sus 

opiniones en la familia y que sean tenidas en cuenta tanto en la familia como en la escuela, 

considerando su grado de madurez. La lista es larga, sin embargo, no existe un 

instrumento legal o protocolo que garantice esta protección garantiza en la normativa 

nacional e internacional contra la violencia institucional hacia las infancias.  

Derechos reconocidos al N.N.A. ante la justicia:  

Enumeremos algunos de los derechos reconocidos ante la justicia; a participar en todo 

procedimiento judicial en el que estén involucrados, a ser escuchados y a que se considere 

su opinión al momento de tomar la decisión referida a ellos, a tener un abogado, 

preferentemente especializado en cuestiones de niñez y adolescencia, aunque no puedan 

pagarlo. No obstante, para ejercer estos derechos requiere de la asistencia de sus 

representantes, ello ya que la gran mayoría desconoce el mecanismo procesal y judicial a 

los fines del efectivo cumplimiento de la garantía de escucha o acceso a la justicia.  

Sujetos que realizan  

Tipo de violencia institucional hacia las infancias: 

- De Facto; los funcionarios y/o empleados estatales realizan estas acciones u 

omisiones, sus propias conductas propician al no escuchar, al revictimizar, al 

vulnerar los derechos y garantías del N.N.A.  

- De laguna jurídica; existen situaciones en las no hay una regulación específica 

y ello hace carente de una respuesta a dicha problemática.   



- De reincidencia; cuando se toma conocimiento de la condición y/o situación que 

atraviesa el N.N.A., este es sometido a pruebas o estudios que reproducen el dolor 

y la angustia de padeció. 

Causales de la violencia institucional hacia las infancias: 

• Falta de educación o capacitación constante a los empleados o funcionarios del 

estado, la preparación constante respecto a las normativas vigentes resulta en el 

desconocimiento de cómo se debe manejar una problemática, desconoce al 

alcance de la normativa, de las medidas que brinda en pos de una solución eficaz 

y efectiva. 

• Falta de legislación acorde a los tiempos, existen normativas que plasman el 

espíritu de la garantía, pero ya se encuentran en desuso o es de imposible 

cumplimiento.  

• Falta de empatía y respeto hacia las infancias, existen funcionarios y/o empleados 

que no se conectan con la situación, se limitan a la aplicación de soluciones 

técnicas, siguen un ritual que no proporciona una solución eficaz al problema.  

Vulnerabilidad agregada:  

El N.N.A. acude en respuesta o por socorro ante la violencia sufrida, como sabemos los 

tipos de esta problemática general son; psicológica, económica, digital, simbólica, verbal, 

física, social, sexual para además sumar la violencia institucional que ejercen los que 

tienen la función y responsabilidad de garantizar la protección integral normativa.  

El daño que produce la acción u omisión de los funcionarios y/o empresarios es grave 

debido a que profundiza la marginalidad del N.N.A.  

Toda infancia vulnerada es casi imposible, en algunos casos recomponer el daño, los 

efectos que producen en la mente y en el cuerpo de esa personita en desarrollo y 

crecimiento, requiere de muchísimo tiempo y recursos.  



La violencia institucional hacia las infancias profundiza la propia violencia sufrida.    

Cadena de responsabilidades en la violencia institucional hacia las infancias: 

Como dice un proverbio el último será el primero y el primero será último, no hay un 

escalafón, aunque seguramente por el cargo de responsabilidad pueda exigirse más, sin 

embargo, todos y cada uno en la cadena debe involucrarse cuando tenga conocimiento de 

un hecho violento hacia el N.N.A., desde el maestro, el preceptor, el despachante del 

juzgado, la asistente social, el consejero de familia, el juez, hasta el propio abogado.  

Es cierto que existen leyes, empero, también sus reacciones ante la situación se sujetan a 

una solución técnica, que nunca resulta para beneficio del vulnerado.  

Apelemos al ingenio, a la creatividad, que le gane al tecnicismo, porque al fin y al cabo 

el interés superior del niño es la base fundamental para una protección integral del N.N.A. 

La escucha al N.N.A. deber ser practicada sin prejuicios ni juicios de valor: 

Que cuando los funcionarios y/o empleados estatales intervengan en los hechos que 

comprometen a las infancias, deben cumplimentar las tareas asignadas omitiendo 

prejuicios o juicios de valores. Ya que esto implica estigmatizar a la persona protegida y 

agravar aún más el estadio de vulnerabilidad en el que se encuentran.  

Por supuesto que esta no es el espíritu del cargo o función para que el fueron nombrados.  

El N.N.A. deberá ser escuchado con la sola manda, que se conozca su condición y para 

recibir una respuesta efectiva y eficaz.    

PROPUESTAS 

Ante el panorama expuesto anteriormente se propone adoptar medidas en materia de 

políticas de protección a la niñez y adolescencia que garantice el respeto de sus derechos 

y garantías, pese a contar con herramientas y dispositivos institucionales la dimensión del 

conflicto crece ya que las instituciones hacen un uso desproporcionado de la fuerza y 



abuso de autoridad contra los N.N.A., para prevenir este tipo de violencia frente a estos 

sujetos se propone : 

1) Crear Juzgados con personal especializados y desde el Ministerio Público Fiscal, 

fiscalías como equipos interdisciplinarios especializadas destinados puntualmente 

a la contención y asistencia a las víctimas N.N.A. que sufran violencia 

institucional. 

2) Los procesos que involucren a N.N.A. sean de tipo sumarísimo, evitar dilataciones 

técnicas innecesarias, la premura es el Interés Superior del Niño, Niña y 

Adolescente. 

3) Crear planes de acciones para prevenir y erradicar la violencia y maltrato 

institucional contra N.N.A. (a través de capacitaciones, talleres en donde se les 

brinde toda la información necesaria para desarrollar bien su tarea a los agentes 

estatales como ser jueces ,abogados, fiscales, docentes). 

CONCLUSIÓN: 

Para prevenir esta problemática de la violencia institucional hacía las infancias se podría 

imponer sanciones hacia los jueces o agentes estatales de pagar multas de una cierta 

cantidad de dinero , o de suspenderlos de su función por un determinado tiempo por no 

cumplir con la capacitación obligatoria, permanente y continua que establece la Ley Lucio 

para los agentes estatales del PE, PL,PJ cuando crea el Plan Federal de Capacitación sobre 

el Derecho de niñas, niños y adolescentes. 

Además, se debería realizar talleres para que los docentes ,jueces ,abogados y agentes 

estatales que trabajan con tema de niñez puedan tomar conciencia y proteger los derechos 

de niños ,niñas y adolescentes y que no se vulneren , también que creen publicidades en 

las redes sociales y medios de comunicación para prevenir y evitar situaciones de 

violencia. 


